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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a ocho de abril de dos mil veintiséis. 
	
[bookmark: _Toc85733154]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los Recursos de Revisión 02548/INFOEM/IP/RR/2026, 02549/INFOEM/IP/RR/2026, 02550/INFOEM/IP/RR/2026, 02551/INFOEM/IP/RR/2026, 02552/INFOEM/IP/RR/2026, 02553/INFOEM/IP/RR/2026, 02554/INFOEM/IP/RR/2026, 02555/INFOEM/IP/RR/2026, 02556/INFOEM/IP/RR/2026, 02557/INFOEM/IP/RR/2026, 02558/INFOEM/IP/RR/2026 y 02559/INFOEM/IP/RR/2026,  acumulados, promovidos por   una persona que no proporcionó datos de identificación, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:


A N T E C E D E N T E S

1. El seis de enero de dos mil veintiséis respectivamente, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información pública registradas con los números 00484/TOLUCA/IP/2026, 00485/TOLUCA/IP/2026, 00486/TOLUCA/IP/2026, 00487/TOLUCA/IP/2026, 00488/TOLUCA/IP/2026, 00489/TOLUCA/IP/2026, 00490/TOLUCA/IP/2026, 00491/TOLUCA/IP/2026, 00492/TOLUCA/IP/2026, 00493/TOLUCA/IP/2026, 00494/TOLUCA/IP/2026 y  00495/TOLUCA/IP/2026, mediante las cuales se solicitó la siguiente información:

	00484/TOLUCA/IP/2026
“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de enero 2025 en la SÉPTIMA REGIDURÍA”(Sic).

	00485/TOLUCA/IP/2026
“Se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de febrero 2025 en SÉPTIMA REGIDURÍA”(Sic).

	00486/TOLUCA/IP/2026
“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de marzo 2025 en la SÉPTIMA REGIDURÍA”(Sic).

	00487/TOLUCA/IP/2026
“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de abril 2025 en la SÉPTIMA REGIDURÍA”(Sic).

	00488/TOLUCA/IP/2026
“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de mayo 2025 en la SÉPTIMA REGIDURÍA”(Sic).

	00489/TOLUCA/IP/2026
“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de junio 2025 en la SÉPTIMAREGIDURÍA

	00490/TOLUCA/IP/2026
“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de julio 2025 en la SÉPTIMA REGIDURÍA ”(Sic).

	00491/TOLUCA/IP/2026
“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de agosto 2025 en la SÉPTIMA REGIDURÍA”(Sic).

	00492/TOLUCA/IP/2026
“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de septiembre 2025 SÉPTIMA REGIDURÍA”(Sic).

	00493/TOLUCA/IP/2026
“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de octubre 2025 en SÉPTIMA REGIDURÍA”(Sic).

	00494/TOLUCA/IP/2026
“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de noviembre 2025 en la SÉPTIMA REGIDURÍA”(Sic).

	00495/TOLUCA/IP/2026
“se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de diciembre 2025 en la SÉPTIMA REGIDURÍA”(Sic).



· Modalidad de entrega: Vía SAIMEX.

2. De lo anterior, en fecha tres de febrero de dos mil veintiséis, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información 00484/TOLUCA/IP/2026, 00485/TOLUCA/IP/2026, 00486/TOLUCA/IP/2026, 00487/TOLUCA/IP/2026, 00488/TOLUCA/IP/2026, 00489/TOLUCA/IP/2026, 00490/TOLUCA/IP/2026, 00491/TOLUCA/IP/2026, 00492/TOLUCA/IP/2026, 00493/TOLUCA/IP/2026, 00494/TOLUCA/IP/2026 y  00495/TOLUCA/IP/2026, con los siguientes archivos electrónicos cuyo contenido grosso modo es el siguiente: 
	00484/TOLUCA/IP/2026
saimex.00484.pdf : Remite oficios enviados del 10 al 30 de enero 38 y recibidos del 7 al 30 de enero de 2025.  

	00485/TOLUCA/IP/2026
saimex.00485.pdf: Remite oficios enviados del folio 043 al 144 de fecha 3 de febrero al 27 de febrero y oficios recibidos del 12 al 28 de febrero.

	00486/TOLUCA/IP/2026
Saimex.00486.pdf : Remite oficios enviados del folio 154 al 207 de fecha 4 al 25 de marzo y oficios recibidos del 12 al 28 de marzo.

	00487/TOLUCA/IP/2026
saimex.00487.pdf : Remite oficios enviados del folio 225 al 307 de fecha 1 al 29 de abril y oficios recibidos del 02 al 30 de abril.

	00488/TOLUCA/IP/2026
SOLICITUD 00488.pdf: Remite respuesta donde la décima regiduría refiere que la información solicitada corresponde a la séptima regiduría.

	00489/TOLUCA/IP/2026
SOLICITUD 0489.pdf: Remite respuesta donde la Sexta regiduría refiere que la información solicitada corresponde a otra regiduría

	00490/TOLUCA/IP/2026
saimex.00490.pdf: Remite oficios enviados del folio 469 al 514 de fecha 1 al 30 de julio y oficios recibidos del 02 al 30 de julio.

	00491/TOLUCA/IP/2026
saimex.00491.pdf: Remite oficios enviados del folio 523 al 596 de fecha 1 al 27 de agosto y ;,    oficios recibidos del 04 al 25 de agosto.

	00492/TOLUCA/IP/2026
SOLICITUD 0492.pdf: Remite respuesta donde la Sexta regiduría refiere que la información solicitada corresponde a otra regiduría

	00493/TOLUCA/IP/2026
saimex.00493.pdf: Remite oficios enviados del folio 706 al 740 de fecha 2 al 31 de octubre y ;,    oficios recibidos del 02 al 30 de octubre.

	00494/TOLUCA/IP/2026
Saimex.00494.pdf: Remite oficios enviados del folio 750 al 930 de fecha 4 al 27 de noviembre y oficios recibidos del 06 al 28 de noviembre.

	00495/TOLUCA/IP/2026
Oficios.emitidos.recibidos.testados.diciembre.2025.pdf: Remite oficios enviados del folio 932 al  956 de fecha 2 al 16 de diciembre y oficios recibidos del 1 al 16 de diciembre.



3. El veinticuatro de febrero de dos mil veintiséis, el solicitante interpuso recursos de revisión 02548/INFOEM/IP/RR/2026, 02549/INFOEM/IP/RR/2026, 02550/INFOEM/IP/RR/2026, 02551/INFOEM/IP/RR/2026, 02552/INFOEM/IP/RR/2026, 02553/INFOEM/IP/RR/2026, 02554/INFOEM/IP/RR/2026, 02555/INFOEM/IP/RR/2026, 02556/INFOEM/IP/RR/2026, 02557/INFOEM/IP/RR/2026, 02558/INFOEM/IP/RR/2026 y 02559/INFOEM/IP/RR/2026, en contra de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, señalando las siguientes razones o motivos de inconformidad en ambos recursos de revisión:

 02548/INFOEM/IP/RR/2026:
· [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc51854302][bookmark: _Toc53584976][bookmark: _Toc60925403][bookmark: _Toc81364833][bookmark: _Toc81390610][bookmark: _Toc82611033][bookmark: _Toc83128576][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc51262525][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]ACTO IMPUGNADO: “El sujeto obligado incumplió con su obligación de garantizar el derecho de acceso a la información, no entregó la información solicitada de forma completa ni congruente, dicha omisión vulnera lo dispuesto en el artículo 6° de la Carta Magna la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y tapan información que es pública.”(Sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “El sujeto obligado incumplió con su obligación de garantizar el derecho de acceso a la información, no entregó la información solicitada de forma completa ni congruente, dicha omisión vulnera lo dispuesto en el artículo 6° de la Carta Magna la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y tapan información que es pública.”(Sic)

 02549/INFOEM/IP/RR/2026:
· ACTO IMPUGNADO: “El sujeto obligado incumplió con su obligación de garantizar el derecho de acceso a la información, no entregó la información solicitada de forma completa ni congruente, dicha omisión vulnera lo dispuesto en el artículo 6° de la Carta Magna la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y tapan información que es pública.”(Sic)

· [bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc53584977][bookmark: _Toc60925404][bookmark: _Toc81364834][bookmark: _Toc81390611][bookmark: _Toc82611034][bookmark: _Toc83128577][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc51262526][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016][bookmark: _Toc51854303]RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD:  “El sujeto obligado incumplió con su obligación de garantizar el derecho de acceso a la información, no entregó la información solicitada de forma completa ni congruente, dicha omisión vulnera lo dispuesto en el artículo 6° de la Carta Magna la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y tapan información que es pública.”(Sic)

02550/INFOEM/IP/RR/2026:
· ACTO IMPUGNADO: “El sujeto obligado incumplió con su obligación de garantizar el derecho de acceso a la información, no entregó la información solicitada de forma completa ni congruente, dicha omisión vulnera lo dispuesto en el artículo 6° de la Carta Magna la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y tapan información que es pública.”(Sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “El sujeto obligado incumplió con su obligación de garantizar el derecho de acceso a la información, no entregó la información solicitada de forma completa ni congruente, dicha omisión vulnera lo dispuesto en el artículo 6° de la Carta Magna la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y tapan información que es pública.”(Sic)

 02551/INFOEM/IP/RR/2026:
· ACTO IMPUGNADO: “El sujeto obligado incumplió con su obligación de garantizar el derecho de acceso a la información, no entregó la información solicitada de forma completa ni congruente, dicha omisión vulnera lo dispuesto en el artículo 6° de la Carta Magna la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y tapan información que es pública.”(Sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD:  “El sujeto obligado incumplió con su obligación de garantizar el derecho de acceso a la información, no entregó la información solicitada de forma completa ni congruente, dicha omisión vulnera lo dispuesto en el artículo 6° de la Carta Magna la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y tapan información que es pública.”(Sic)

02552/INFOEM/IP/RR/2026:
· ACTO IMPUGNADO: “El sujeto obligado incumplió con su obligación de garantizar el derecho de acceso a la información, no entregó la información solicitada de forma completa ni congruente, dicha omisión vulnera lo dispuesto en el artículo 6° de la Carta Magna la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y tapan información que es pública.”(Sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “El sujeto obligado incumplió con su obligación de garantizar el derecho de acceso a la información, no entregó la información solicitada de forma completa ni congruente, dicha omisión vulnera lo dispuesto en el artículo 6° de la Carta Magna la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y tapan información que es pública.”(Sic)

 02553/INFOEM/IP/RR/2026:
· ACTO IMPUGNADO: “El sujeto obligado incumplió con su obligación de garantizar el derecho de acceso a la información, no entregó la información solicitada de forma completa ni congruente, dicha omisión vulnera lo dispuesto en el artículo 6° de la Carta Magna la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y tapan información que es pública.”(Sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD:  “El sujeto obligado incumplió con su obligación de garantizar el derecho de acceso a la información, no entregó la información solicitada de forma completa ni congruente, dicha omisión vulnera lo dispuesto en el artículo 6° de la Carta Magna la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y tapan información que es pública.”(Sic)

02554/INFOEM/IP/RR/2026:
· ACTO IMPUGNADO: “El sujeto obligado incumplió con su obligación de garantizar el derecho de acceso a la información, no entregó la información solicitada de forma completa ni congruente, dicha omisión vulnera lo dispuesto en el artículo 6° de la Carta Magna la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y tapan información que es pública.”(Sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “El sujeto obligado incumplió con su obligación de garantizar el derecho de acceso a la información, no entregó la información solicitada de forma completa ni congruente, dicha omisión vulnera lo dispuesto en el artículo 6° de la Carta Magna la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y tapan información que es pública.”(Sic)

 02555/INFOEM/IP/RR/2026:
· ACTO IMPUGNADO: “El sujeto obligado incumplió con su obligación de garantizar el derecho de acceso a la información, no entregó la información solicitada de forma completa ni congruente, dicha omisión vulnera lo dispuesto en el artículo 6° de la Carta Magna la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y tapan información que es pública.”(Sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD:  “El sujeto obligado incumplió con su obligación de garantizar el derecho de acceso a la información, no entregó la información solicitada de forma completa ni congruente, dicha omisión vulnera lo dispuesto en el artículo 6° de la Carta Magna la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y tapan información que es pública.”(Sic)

02556/INFOEM/IP/RR/2026:
· ACTO IMPUGNADO: “El sujeto obligado incumplió con su obligación de garantizar el derecho de acceso a la información, no entregó la información solicitada de forma completa ni congruente, dicha omisión vulnera lo dispuesto en el artículo 6° de la Carta Magna la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y tapan información que es pública.”(Sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “El sujeto obligado incumplió con su obligación de garantizar el derecho de acceso a la información, no entregó la información solicitada de forma completa ni congruente, dicha omisión vulnera lo dispuesto en el artículo 6° de la Carta Magna la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y tapan información que es pública.”(Sic)

02557/INFOEM/IP/RR/2026:
· ACTO IMPUGNADO: “El sujeto obligado incumplió con su obligación de garantizar el derecho de acceso a la información, no entregó la información solicitada de forma completa ni congruente, dicha omisión vulnera lo dispuesto en el artículo 6° de la Carta Magna la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y tapan información que es pública.”(Sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD:  “El sujeto obligado incumplió con su obligación de garantizar el derecho de acceso a la información, no entregó la información solicitada de forma completa ni congruente, dicha omisión vulnera lo dispuesto en el artículo 6° de la Carta Magna la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y tapan información que es pública.”(Sic)

02558/INFOEM/IP/RR/2026:
· ACTO IMPUGNADO: “El sujeto obligado incumplió con su obligación de garantizar el derecho de acceso a la información, no entregó la información solicitada de forma completa ni congruente, dicha omisión vulnera lo dispuesto en el artículo 6° de la Carta Magna la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y tapan información que es pública.”(Sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “El sujeto obligado incumplió con su obligación de garantizar el derecho de acceso a la información, no entregó la información solicitada de forma completa ni congruente, dicha omisión vulnera lo dispuesto en el artículo 6° de la Carta Magna la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y tapan información que es pública.”(Sic)

 02559/INFOEM/IP/RR/2026:
· ACTO IMPUGNADO: “El sujeto obligado incumplió con su obligación de garantizar el derecho de acceso a la información, no entregó la información solicitada de forma completa ni congruente, dicha omisión vulnera lo dispuesto en el artículo 6° de la Carta Magna la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y tapan información que es pública.”(Sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD:  “El sujeto obligado incumplió con su obligación de garantizar el derecho de acceso a la información, no entregó la información solicitada de forma completa ni congruente, dicha omisión vulnera lo dispuesto en el artículo 6° de la Carta Magna la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y tapan información que es pública.”(Sic)

4. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de referencia, fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis; María Del Rosario Mejía Ayala; Sharon Cristina Morales Martínez; Luis Gustavo Parra Noriega; y Guadalupe Ramírez Peña, con el objeto de su análisis.

5. Los Comisionadas Ponentes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión notificados en fechas veinticinco, veintiséis y veintisiete de febrero de dos mil veintiséis, pusieron a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según correspondiera a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO  presentó dentro los recursos en fecha seis, nueve, diez, once y doce de marzo   los archivos electrónicos donde medularmente señala lo siguiente; 
	00484/TOLUCA/IP/2026
02548/INFOEM/IP/RR/2026

2548-2026-7R.pdf: Séptima Regidora refiere que los oficios 6 al 18, 20, 23, 24,32 y del 34 al 38 fueron cancelados.
2548 Ratificación.pdf: Titular de la Unidad de Transparencia Ratifica la respuesta emitida por Séptima Regiduría

	00485/TOLUCA/IP/2026
02549/INFOEM/IP/RR/2026

2549 RESPUESTA_IJ_RR_002549_2026.pdf: Séptima Regidora refiere que los oficios los folios 44, 48, 49, del 51 al 70, 93, 97, del 101 al 136, 139 y 141 fueron cancelados.
2549 Ratificación.pdf: Titular de la Unidad de Transparencia Ratifica la respuesta emitida por Séptima Regiduría

	00486/TOLUCA/IP/2026
02550/INFOEM/IP/RR/2026

2550 RESPUESTA_IJ_RR_02550_2025 (1).pdf: Séptima Regidora refiere que la clasificación fue aprobada mediante Acuerdo CT/SE/21/02/2026 y que os oficios número 156, 157, 168, 172, 173, 177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 190, 192, 201, 204, 205, 206, y 207 que no se anexaron en la respuesta inicial fueron Cancelados

	00487/TOLUCA/IP/2026
02551/INFOEM/IP/RR/2026

2551-2026-7R.pdf: Séptima Regidora refiere que la clasificación fue aprobada mediante Acuerdo CT/SE/21/02/2026 y que los oficios número 227,228, del 230 al 241, del 243 al 262. Del 264 al 268, del 270 al 275, del 278 al 283. Del 287 al 289 y del 291 al 305 que no se anexaron en la respuesta inicial fueron Cancelados.
2551 Ratificación.pdf: Titular de la Unidad de Transparencia Ratifica la respuesta emitida por Séptima Regiduría (duplicado).

	00488/TOLUCA/IP/2026
02552/INFOEM/IP/RR/2026

2552 RESPUESTA_IJ_RR_002552_2026.pdf: Refiere que los oficios número 314 al 325, 329 al 345 y del 347 al 362 que no se anexaron en el presente informe justificado fueron cancelados.
 Remite oficios enviados del folio 311 al 363 de fecha 6 al 29 de mayo, faltando los folios 314 al 319,321 al 323,327, 329 al 345 y del 347 al 362 oficios recibidos del 02 al 26 de mayo.
2552 Ratificación.pdf: Titular de la Unidad de Transparencia Ratifica la respuesta emitida por Séptima Regiduría.

	00489/TOLUCA/IP/2026
02553/INFOEM/IP/RR/2026

2553 recurso.revision.00489.pdf: Remite oficios donde señala adjuntar los oficios requeridos por el solicitante sin embargo no los adjuntó. (duplicado)
2553 Ratificación.pdf: Titular de la Unidad de Transparencia Ratifica la respuesta emitida por Séptima Regiduría

	00490/TOLUCA/IP/2026
02554/INFOEM/IP/RR/2026

2554 saimex.00490.pdf: 
2554 recurso.revision.00490.pdf 
saimex.00490.pdf Remite oficios donde señala adjuntar los oficios requeridos por el solicitante sin embargo no los adjuntó. (duplicado)
2554 Ratificación.pdf: Titular de la Unidad de Transparencia Ratifica la respuesta emitida por Séptima Regiduría

	00491/TOLUCA/IP/2026
02555/INFOEM/IP/RR/2026

2555 RESPUESTA_IJ_002555_2026 (1).pdf: Séptima Regidora Refiere que los oficios número 524 al 529, del 531, 532, 534, 535, del 540 al 544, del 551 al 557, del 556 al 570, del 572 al 582, del 584 al 590 que no se anexaron en la respuesta inicial fueron cancelados
2555 Ratificación.pdf: Titular de la Unidad de Transparencia Ratifica la respuesta emitida por Séptima Regiduría

	00492/TOLUCA/IP/2026
02556/INFOEM/IP/RR/2026

2556-2026-7R.pdf: Séptima Regidora Remite oficios donde señala adjuntar los oficios requeridos por el solicitante sin embargo no los adjuntó. Refiere que los oficios número 603 al 607, del 609 al 624, del 625 al 661, del 663 al680 y del 681 al 697 que no se anexaron en la respuesta inicial fueron cancelados
2556 Ratificación.pdf: Titular de la Unidad de Transparencia Ratifica la respuesta emitida por Séptima Regiduría

	00493/TOLUCA/IP/2026
02557/INFOEM/IP/RR/2026

2557 recurso.revision.00493.pdf: Séptima Regidora refiere que los oficios número 708, 709, 710, 711, 715, 716, 719, 720, 721, 722, 723, 729, 730, 731, 732, 734, 735, 736 y 737, que no se anexaron en la respuesta inicial fueron cancelados 
2557 Ratificación.pdf: Titular de la Unidad de Transparencia Ratifica la respuesta emitida por Séptima Regiduría

	00494/TOLUCA/IP/2026
02558/INFOEM/IP/RR/2026

2558 recurso.revision.002558.pdf: Séptima Regidora refiere que los oficios número 752 al 776, 778 al 792, 795 al 903 y del 905 al 929; no se anexaron en la respuesta inicial ya que fueron cancelados 
2558 Ratificación.pdf: Titular de la Unidad de Transparencia Ratifica la respuesta emitida por Séptima Regiduría

	00495/TOLUCA/IP/2026
02559/INFOEM/IP/RR/2026

2559 recurso.revision.002559.pdf: Séptima Regidora refiere que los oficios número 933 al 939 y 942 al 950 en la respuesta inicial fueron cancelados.
2559 Ratificación.pdf: Titular de la Unidad de Transparencia Ratifica la respuesta emitida por Séptima Regiduría



7. Por su parte, EL RECURRENTE  dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistieran.

8. En fecha once de marzo de dos mil veintiséis , al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos 02549/INFOEM/IP/RR/2026, 02550/INFOEM/IP/RR/2026, 02551/INFOEM/IP/RR/2026, 02552/INFOEM/IP/RR/2026, 02553/INFOEM/IP/RR/2026, 02554/INFOEM/IP/RR/2026, 02555/INFOEM/IP/RR/2026, 02556/INFOEM/IP/RR/2026, 02557/INFOEM/IP/RR/2026, 02558/INFOEM/IP/RR/2026 y 02559/INFOEM/IP/RR/2026 al diverso 02548/INFOEM/IP/RR/2026 por ser ésta el más antiguo, concertando que fuera Ponente la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala.

8. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo del siete de abril de dos mil veintiséis; por lo que en virtud de que el expediente electrónico ha sido debidamente substanciado y no existe diligencia pendiente de desahogo, se procede a emitir la presente resolución que conforme a Derecho corresponda y;
[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc74778592][bookmark: _Toc85733157]
[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc74778593][bookmark: _Toc85733158]C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia
9. [bookmark: _Toc80699770][bookmark: _Toc81260548]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a la fecha de la solicitud de información; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc85733159][bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc74778594]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]Este Órgano Garante considera que el medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo no se tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia.

11. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

12. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:

"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)

13. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:

"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

14. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:

"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)

15. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

16. En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedencia del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

17. Asimismo, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc85733160]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
18. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó la información que a continuación se desagrega:

00484/TOLUCA/IP/2026, 00485/TOLUCA/IP/2026, 00486/TOLUCA/IP/2026, 00487/TOLUCA/IP/2026, 00488/TOLUCA/IP/2026, 00489/TOLUCA/IP/2026, 00490/TOLUCA/IP/2026, 00491/TOLUCA/IP/2026, 00492/TOLUCA/IP/2026, 00493/TOLUCA/IP/2026, 00494/TOLUCA/IP/2026 y  00495/TOLUCA/IP/2026:

Oficios emitidos y recibidos por la Séptima Regiduría durante 2025.

19. Como se ha constatado en los antecedentes, el Sujeto Obligado proporcionó respuesta documental a fin de dar atención a las solicitudes de información requeridas, sin embargo EL RECURRENTE se inconformó  en términos generales debido a la  entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

20. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega por el SUJETO OBLIGADO de la información que no corresponde con los solicitado; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada. 

CUARTO. Estudio de la controversia
21. [bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

22. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

23. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

24. [bookmark: _heading=h.4d34og8]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
25. En ese sentido es importante recordar la información que fue solicitada por el RECURRENTE por lo que se desglosa en el siguiente cuadro la información solicitada por el Recurrente, la respuesta e informe justificado otorgados por el Sujeto Obligado y su cumplimiento.
	SOLICITUD
	RESPUESTA
	INFORME JUSTIFICADO
	CUMPLIMIENTO

	00484/TOLUCA/IP/2026
02548/INFOEM/IP/RR/2026
se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de enero 2025 en la SÉPTIMA REGIDURÍA
	Remite oficios enviados del 10 al 30 de enero faltando los folios 6 al 18,20,23,24,32 y del 34 al 38 y recibidos del 7 al 30 de enero de 2025  (1-39)
	Séptima Regidora refiere que los oficios 6 al 18, 20, 23, 24,32 y del 34 al 38 fueron cancelados.
	PARCIALMENTE
No remite Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente versión pública.
Testa datos que no son susceptibles de clasificación (firma y nombre de servidores públicos, teléfono institucional) 
Deja a la vista teléfono del que se ignora si es particular o institucional. 
Existen datos cuya naturaleza se ignora y fueron testados.

	00485/TOLUCA/IP/2026
02549/INFOEM/IP/RR/2026
Se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de febrero 2025 en SÉPTIMA REGIDURÍA
	Remite oficios enviados del folio 043 al 144 de fecha 3 de febrero al 27 de febrero, faltando los folios 40, 41, 42, 44, 48, 49, del 51 al 70, 93, 97, del 101 al 136, 139 y 141 oficios recibidos del 12 al 28 de febrero.
	Séptima Regidora refiere que los oficios los folios 44, 48, 49, del 51 al 70, 93, 97, del 101 al 136, 139 y 141 fueron cancelados.
	PARCIALMENTE
No remite Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente versión pública
Testa datos que no son susceptibles de clasificación (nombre y firma,  teléfono institucional)
Deja a la vista nombre y teléfono de personas ajenas al servicio público.
Existen datos cuya naturaleza se ignora y fueron testados.
No se pronuncia de los todos  los folios 
Existen datos cuya naturaleza se ignora y fueron testados.

	00486/TOLUCA/IP/2026
02550/INFOEM/IP/RR/2026
se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de marzo 2025 en la SÉPTIMA REGIDURÍA
	Remite oficios enviados del folio 154 al 207 de fecha 4 al 25 de marzo, faltando los folios 156, 158 al 167, 172, 173, 177 al 186, 188 al  190, 192, 194 al 201, 204, 205, 206 oficios recibidos del 12 al 28 de marzo.
	Séptima Regidora refiere que la clasificación fue aprobada mediante Acuerdo CT/SE/21/02/2026 y que os oficios número 156, 157, 168, 172, 173, 177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 190, 192, 201, 204, 205, 206, y 207 que no se anexaron en la respuesta inicial fueron
Cancelados.
	PARCIALMENTE
No remite Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente versión pública
Testa datos que no son susceptibles de clasificación (nombre de servidor público, correo y teléfono institucionales )
No se pronuncia de todos  los folios 
Existen datos cuya naturaleza se ignora y fueron testados.

	00487/TOLUCA/IP/2026
02551/INFOEM/IP/RR/2026
se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de abril 2025 en la SÉPTIMA REGIDURÍA
	Remite oficios enviados del folio 225 al 307 de fecha 1 al 29 de abril, faltando los folios 227, 228, del 230 al 241, del 243 al 262, del 264 al 268, del 270 al 275, del 278 al 283. Del 287 al 289 y del 291 al 305   oficios recibidos del 02 al 30 de abril.
	Séptima Regidora  Refiere que la clasificación fue aprobada mediante Acuerdo CT/SE/21/02/2026 y que los oficios número 227,228, del 230 al 241, del 243 al 262. Del 264 al 268, del 270 al 275, del 278 al 283. Del 287 al 289 y del 291 al 305 que no se anexaron en la respuesta inicial fueron Cancelados.
	PARCIALMENTE
No remite Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente versión pública
Testa datos que no son susceptibles de clasificación (teléfonos institucionales )
No se pronuncia de todos  los folios 
Deja a la vista domicilio de personas ajenas al servicio público.
Existen datos cuya naturaleza se ignora y fueron testados.

	00488/TOLUCA/IP/2026
02552/INFOEM/IP/RR/2026
se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de mayo 2025 en la SÉPTIMA REGIDURÍA
	Remite respuesta donde la décima regiduría refiere que la información solicitada corresponde a la séptima regiduría.
	Séptima Regidora Refiere que los oficios número 314 al 325, 329 al 345 y del 347 al 362 que no se anexaron en el presente informe justificado fueron cancelados.
 Remite oficios enviados del folio 311 al 363 de fecha 6 al 29 de mayo, faltando los folios 314 al 319,321 al 323,327, 329 al 345 y del 347 al 362 oficios recibidos del 02 al 26 de mayo.
	PARCIALMENTE

No remite Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente versión pública
Deja a la vista nombre de personas ajenas al servicio público.
No se pronuncia de todos  los folios 
Existen datos cuya naturaleza se ignora y fueron testados.
Informe justificado no se pone a la vista.

	00489/TOLUCA/IP/2026
02553/INFOEM/IP/RR/2026
oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de junio 2025 en la SÉPTIMAREGIDURÍA
	Remite respuesta donde la Sexta regiduría refiere que la información solicitada corresponde a otra regiduría.
	Séptima Regidora Remite oficios donde señala adjuntar los oficios requeridos por el solicitante sin embargo no los adjuntó.
	NO

	00490/TOLUCA/IP/2026
02554/INFOEM/IP/RR/2026
oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de julio 2025 en la SÉPTIMA REGIDURÍA
	Remite oficios enviados del folio 469 al 514 de fecha 1 al 30 de julio, faltando los folios 470 al 482, del 485 al 512,    oficios recibidos del 02 al 30 de julio.
	Séptima Regidora Refiere que los oficios número 470, 471, 472, 473, 474, 475, 476, 477, 478, 479, 480, al 481, y del número 485 al número 513, que no se anexaron en la respuesta inicial fueron cancelados, remite los oficios enviados 469, 483, 484, 513, 514 y  recibidos 12 oficios del 2 al 31 de julio.
	PARCIALMENTE

No remite Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente versión pública
Testa datos que no son susceptibles de clasificación (teléfonos institucionales)
No se pronuncia de todos  los folios 
Existen datos cuya naturaleza se ignora y fueron testados.

	00491/TOLUCA/IP/2026
02555/INFOEM/IP/RR/2026
oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de agosto 2025 en la SÉPTIMA REGIDURÍA
	Remite oficios enviados del folio 523 al 596 de fecha 1 al 27 de agosto, faltando los folios 524 al 529, 531, 532,534, 535, 540 al 544, 551 al 557, 559 al 563, 566 al 570, 572 al 582, 584 al 590, 593 al 595;,    oficios recibidos del 04 al 25 de agosto.
	Séptima Regidora Refiere que los oficios número 524 al 529, del 531, 532, 534, 535, del 540 al 544, del 551 al 557, del 556 al 570, del 572 al 582, del 584 al 590 que no se anexaron en la respuesta inicial
fueron cancelados
	PARCIALMENTE

No remite Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente versión pública
Testa datos que no son susceptibles de clasificación (nombre de servidores públicos, teléfonos institucionales)
No se pronuncia de todos  los folios 
Existen datos cuya naturaleza se ignora y fueron testados.

	00492/TOLUCA/IP/2026
02556/INFOEM/IP/RR/2026
oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de septiembre 2025 SÉPTIMA REGIDURÍA
	Remite respuesta donde la Sexta regiduría refiere que la información solicitada corresponde a otra regiduría
	Séptima Regidora señala adjuntar los oficios requeridos por el solicitante sin embargo no los adjuntó.
Refiere que los oficios número 603 al 607, del 609 al 624, del 625 al 661, del 663 al680 y del 681 al 697 que no se anexaron en la respuesta inicial fueron cancelados
	NO

	00493/TOLUCA/IP/2026
02557/INFOEM/IP/RR/2026
oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de octubre 2025 en SÉPTIMA REGIDURÍA
	Remite oficios enviados del folio 706 al 740 de fecha 2 al 31 de octubre, faltando los folios 707 al 711, 714,715, 719 al 723, 729 al 732, 734 al 737, 739;    oficios recibidos del 02 al 30 de octubre.
	Séptima Regidora Refiere que los oficios número 708, 709, 710, 711, 715, 716, 719, 720, 721, 722, 723, 729, 730, 731, 732, 734, 735, 736 y 737, que no se anexaron en la respuesta inicial fueron cancelados
	PARCIALMENTE

No remite Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente versión pública
Testa datos que no son susceptibles de clasificación (nombre de servidores públicos, teléfonos institucionales)
No se pronuncia de todos  los folios 
Existen datos cuya naturaleza se ignora y fueron testados.

	00494/TOLUCA/IP/2026
02558/INFOEM/IP/RR/2026
oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de noviembre 2025 en la SÉPTIMA REGIDURÍA
	Remite oficios enviados del folio 750 al 930 de fecha 4 al 27 de noviembre, faltando los folios 752 al 776, 778 al 792, 795 al 903, 905 al 929;    oficios recibidos del 06 al 28 de noviembre.
	Séptima Regidora Refiere que los oficios número 752 al 776, 778 al 792, 795 al 903 y del 905 al 929; no se anexaron en la respuesta inicial ya que fueron cancelados
	PARCIALMENTE

No remite Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente versión pública
Testa datos que no son susceptibles de clasificación (teléfonos y correos institucionales)
No se pronuncia de todos  los folios 
Existen datos cuya naturaleza se ignora y fueron testados.

	00495/TOLUCA/IP/2026
02559/INFOEM/IP/RR/2026
oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de diciembre 2025 en la SÉPTIMA REGIDURÍA
	Remite oficios enviados del folio 932 al  956 de fecha 2 al 16 de diciembre, faltando los folios 933 al 939, 942 al 950;    oficios recibidos del 1 al 16 de diciembre.
	Séptima Regidora Refiere que los oficios número 933 al 939 y 942 al 950 en la respuesta inicial fueron cancelados.
	PARCIALMENTE

No remite Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente versión pública
Testa datos que no son susceptibles de clasificación (nombres de servidores públicos, teléfonos y correos institucionales)
No se pronuncia de todos  los folios 
Existen datos cuya naturaleza se ignora y fueron testados.



26. A más de lo anterior, es de explorado derecho que este Instituto no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de la información que le fue entregada al hoy RECURRENTE en el presente asunto, ni de las respuestas, ni de las documentales que ponen a disposición de los solicitantes los sujetos obligados, situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
27. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

28. Así como lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3, el cual establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

29. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

30. Resulta importante establecer, que los servidores públicos habilitados  que emitieron  respuestas relativas al cuadro anterior, admiten ser poseedores de la información, por lo cual, no es necesario estudiar si este es competente para conocer y en su caso dar respuesta a la solicitud, pues al mencionar que pone a disposición la información solicitada, estos reconocen contar con la misma, al respecto, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información.

31. En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya admitido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

32. Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

33. El servidor público habilitado de la Séptima regiduría testó nombres de servidores públicos, teléfono y correo electrónico institucionales, en contraparte dejó a la vista del recurrente nombre, teléfono y domicilio de personas ajenas al servicio público; por lo que resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados.

34. El nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre perse es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

35. En ese orden de ideas si bien por regla general los nombres de los trabajadores gubernamentales son información pública de oficio, existe una excepción relativa a aquellos que realicen actividades operativas en materia de seguridad, como es el caso de los elementos operativos y la policía municipal.

36. Ahora bien, de acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5, fracción V del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas. Este tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios; ahora bien, su inclusión en el nombramiento se puede decir que sólo tiene como objetivo brindar elementos que permitan conocer y hacer identificable a la persona que se designa, sin que esta información sea de relevancia para el interés público, así como tampoco tiene relevancia en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos. Por lo que el domicilio particular es confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Teléfono y celular particular.
37. El número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

38. En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

39. El correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuya nomenclatura, se considera como un dato personal, toda vez que es un medio para comunicarse con la persona titular del mismo, la hace localizable e incluso identificable, al poder estar conformado por parte de su nombre o bien, fecha de nacimiento.

40. En ese sentido,  cabe señalar que el correo electrónico y teléfonos institucionales  en estudio fueron testados, sin embargo al ser el titular de tales datos una dependencia gubernamental, no actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
41. Ahora bien, conforme se ha observado de las documentales enviadas en respuesta e informe justificado, se advierte que el Sujeto Obligado no remitió la totalidad de lo solicitado por el recurrente, ni emitió pronunciamiento alguno al respecto, o habiéndose pronunciado no remitió las documentales requeridas; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados.

42. Situación que se robustece, con el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

43. En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Solicitante, pues omitió pronunciarse sobre la información solicitada,  por lo que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, a efecto de proporcionar el comprobante del último nivel o grado de estudios de los servidores públicos en funciones a la fecha de la solicitud, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

44. Por otra parte, del análisis realizado a las documentales proporcionadas, se advierte que se realizó una versión pública en la que se testaron datos personales; sin embargo, no se aprecia que el SUJETO OBLIGADO hubiese adjuntado el acuerdo del Comité de Transparencia, por medio del cual, se propuso y aprobó la clasificación de dichos datos como información confidencial.

45. En este sentido, es importante señalar que la clasificación total o parcial de la información requerida mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información.

46. En este caso, es un supuesto que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece el procedimiento legalmente establecido, para ello.

47. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.”

48. Así, una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.
49. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

50. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al Particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

51. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.
52. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. 

53. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

54. De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

55. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

56. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

57. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. 

58. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

59. Por lo que si bien es cierto, en el ejercicio del derecho de acceso a la información, como todos los demás derechos, no es absoluto, encuentra su límite o restricción en la clasificación de la información, pero también lo es que, para toda restricción es necesario contar con la debida fundamentación y motivación, toda vez que, de lo contrario, entregar un documento en versión pública sin su debido acuerdo del comité de transparencia es una restricción ilegitima y se traduce en la entrega de un documento tachoneado, rayoneado e ilegible causando un agravio directo al derecho del particular.

60.  Tal y como ocurrió en el presente asunto en particular, toda vez que en respuesta se proporcionaron documentos con los que se pretende colmar el derecho del particular; sin embargo, no fueron acompañados por el acuerdo del Comité de Transparencia que sustente las versiones públicas, en consecuencia, no se colmó en totalidad el derecho del particular y lo idóneo es ORDENAR al Sujeto Obligado entregue los acuerdos correspondientes.

61. En este tenor, se insta al Sujeto Obligado para que en futuras ocasiones garantice la emisión de los acuerdos del Comité de Transparencia en los términos que la Ley de la Materia y la normatividad aplicable exige

QUINTO. Vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales.
62. Es necesario resaltar que en los  recursos de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; es así que, de la información remitida en respuesta a la solicitud, se aprecia que se dejaron a la vista datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, mismos que de manera enunciativa más no limitativa son el nombre, teléfono y domicilio particular. 


63. Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”
(Énfasis añadido)

64. Por lo tanto, es menester dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 82 de la Ley de la materia, el cual señala la atribución de este Órgano Garante para Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.

65. Por último y no menos importante, se debe enfatizar que tal y como se mencionó en este considerando, el Sujeto Obligado proporcionó información que debió ser clasificada como confidencial, es decir, dejó a la vista datos personales concernientes a la vida privada de los servidores públicos. Por dicha información es menester hacer del conocimiento de la persona que solicitó la información, que ahora se encuentra sujeto a la LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES, misma que  a la fecha de la solicitud de información se encontraba vigente y que en su artículo 1 lo siguiente señala lo siguiente:

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República y tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión de los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas.

66. En ese escenario, el particular deberá de ser responsable en el buen uso de la información proporcionada, pues se trata de datos personales que le fueron proporcionados por haber incurrido en una probable violación a la privacidad de las personas.

SEXTO. De la versión pública.
 Nociones generales. 
67. Debe destacarse, que debido a la información solicitada por el RECURRENTE, pueden obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como confidencial,  por lo que, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

68. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

		a) Requisitos previos.
	El artículo 122 de la Ley Estatal señala que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen el artículo 132 de la Ley Estatal.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
El artículo 143 de la Ley Estatal señala los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que el artículo 130 de la Ley Estatal señala que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. El área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad qué datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 de la Ley Estatal establece que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.


69. Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos o documentos, fundando y motivando la clasificación.

70.  Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, resulta  lo mismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

71. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE, determinando MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.


R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los Recursos de Revisión 02548/INFOEM/IP/RR/2026, 02549/INFOEM/IP/RR/2026, 02550/INFOEM/IP/RR/2026, 02551/INFOEM/IP/RR/2026, 02552/INFOEM/IP/RR/2026, 02553/INFOEM/IP/RR/2026, 02554/INFOEM/IP/RR/2026, 02555/INFOEM/IP/RR/2026, 02556/INFOEM/IP/RR/2026, 02557/INFOEM/IP/RR/2026, 02558/INFOEM/IP/RR/2026 y 02559/INFOEM/IP/RR/2026   por lo que se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO en las solicitudes de información 00484/TOLUCA/IP/2026, 00485/TOLUCA/IP/2026, 00486/TOLUCA/IP/2026, 00487/TOLUCA/IP/2026, 00488/TOLUCA/IP/2026, 00489/TOLUCA/IP/2026, 00490/TOLUCA/IP/2026, 00491/TOLUCA/IP/2026, 00492/TOLUCA/IP/2026, 00493/TOLUCA/IP/2026, 00494/TOLUCA/IP/2026 y  00495/TOLUCA/IP/2026 , en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), después de una búsqueda exhaustiva,  los oficios generados y recibidos durante dos mil veinticinco, respecto de la Séptima Regiduría: 

1. Oficios faltantes en versión pública;
2. Correcta versión pública de los oficios remitidos en respuesta
3. Correcta versión pública de oficios remitidos en informe justificado

 Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.
Para el punto uno, caso de que no obre en los archivos del Sujeto Obligado tales oficios, por haberse cancelado o bien por no haberse generado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera precisa y clara

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. Gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 82, fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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